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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIVOS

ADVERTKNGIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
ria»|para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la provincia.

. - (Ley de 3 de Nniemire d& /855.)
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SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

mese

PRECIOS DE SO8CRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes. . , , SSIvIa
Por 1res id...............5,50 » Por tres Id. .... T’so ,
Por seis Id....... 10,3o » Por seis Id. . , i l¿lé
Por un ano..............20,50 • Por un aúo................M

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.
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PARTE 0ÈICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Eïcmo- Sr.: La orden de la Re
gencia del Reino de 7 de Enero 
de 1810 esperando que épocas 
más bonancibles para la patria 
permitieran asegurar el porve
nir de los Maestros de instruc
ción primaria que habían gas
tado su vida en la ingrata tarea 
de la enseñanza pública, dispuso 
que, en tanto no fuera posible 
consignar el derecho de jubila
ción para el Magisterio, tuviera 
éste la facultad deservir sus Es
cuelas por medio de sustitutos, 
á condición de que ei Maestro 
que aprovechara esta ventaja 
habría de contar por lo ménos 
quince años de servicio y estar 
imposibilitado para el desempeño 
de su cargo.

La obra de justicia iniciada 
poriaRegencia del Reino ha que
dado terminada con la promulga
ción de la ley'’de 16 de Julio del 
presente año, concediendo dere
chos pasivos al Magisierio de 
primera enseñanza, y de hoy 
más, los que con tanta abnega
ción y celo dedican todos los es
fuerzos de su actividad para 
sembrar en la infancia semilla 

que más tarde ha de dar ópimos 
frutos, verán tranquilos asegu
rado, con el esfuerzo de su tra
bajo, el pan de su vejez y ampa
rada la orfandad de sus hijos.

A contar desde la promulga
ción de la citada ley, la orden de 
7 de Enero de 1870, que no tenía 
más que un carácter transitorio, 
lo mismo que las Reales órdenes 
de i6 de Mayo y 15 de Diciembre 
de 1886, dictadas para aclarar el 
alcance de la primera, están vir- 
tualmente derrogada», y desde 
dicho instante, la clase de susti
tuidos debe de desaparecer del 
Magisterio, en elqueyanocaben 
más que Maestros en activo ser
vicio y jubilados.

Para lograr este resultado po
dría desde luego declararse jubi
lados á todos los Maestros que 
actualmente sirven sus Escuelas 
por medio de sustitutos; pero 
esta medida lastimaría intereses 
creados, que son tanto más legí
timos, cuanto que nacieron á la 
sombra de las disposiciones vi
gentes.

En virtud de lo expuesto, 3. M. 
la Reina Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XlH (Q. D. G.), se ha servido 
disponer lo siguiente:

<.• Quedaran fenecidos y sin 
curso todos los expedientes de 
sustitución que no hayan sido 
resueltos antes del 10 de Julio 
próximo pasado.

2 ." Los Maestros y Maestras 
sustituidos que, habiendo desa
parecido las causas que motiva
ron su sustitución, deseen volver 
ai desempeño desús Escuelas, lo 
solicitaran de la Dirección gene
ral de I istrucción pública h v' >. 
el 31 de Diciembre del corrieiúe i 
año. j

Los expedientes para volver al 
desempeño de sus Escudas ios 
Maestros y Maestras sustituidos, 

se sujetarán á los trámites mar
cados en la .Real orden de 16 de 
Mayo de 1886.

3 .* Trascurrido este plazo, 
que es fatal é improrrogable, los 
Maestros y Maestras sustituidos 
que no hubieren pedido su vuelta 
al desempeño de sus Escuelas, se 
considerarán como jubilados 
desde el día 1.’ de Enero de 188S, 
y en este concepto se les clasifi
cará por la Junta central de De- 
rechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, con el ha
ber que les corresponda.

4 .* Los Maestros y Maestras 
sustituidos que contando menos 
de veinte años de servicios no 
pudieren solicitar la vuelta al 
desempeño de sus Escuelas en 
el plazo marcado en ’a regla 2.*, 
por subsistir las causas que mo- 
uvaron su sustiiución, seguirán 
en la misma forma y condiciones 
que lo están hoy hasta que cum
plan veinte años de servicio, en 
cuya época serán jubilados.

5 .* Los Rectores de las Uni
versidades y ios Inspectores de 
enseñanza cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de poner 
oportunamente en conocimiento 
del xMinisterio de Fomento la fe
cha en que ios Maestros y Ma
estras á que se refiere la regla 
anterior cumplan los veinte años 
de servicio.

6 .‘ Desde el día i.* de Enero 
de 1888 quedan vacantes todas 
las Escuelas actualmente susti
tuidas, las cuales se proveerán 
en igual forma y por las mismas 
Autoridades que previenen las 
disposiciones vigentes paralas 
E'scuelas públicas

Excepiúanse de esta disposi
ción las Escuelas servidas por 
M .estros ó Maestras que se en
cuentren en el caso previsto en 
la regla 4 *, las cuales no vaca
rán has la que sus propietarios 

hayan cumplido los veinte años 
deservicio.

7 * Mientras las Escüelas pú
blicas á que se refiere el párrafo 
primero de la regla anterior no 
se provean en propiedad, lás*se
guirán sirviendo en clase de in-.. 
termos los actuales sustitutos. .

De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento^ y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid 21 de Septiem
bre de 1887.

IWavarro y Rodriga.

Sr. Director general de ínstruo- 
ción pública.

instrucción 
para llevar á efeoto en la Paaiatala 4 
islas adyacentes el censo general de 
los habitantes, según lo dispuesto par 
la ley de Estudios de la población,’ 

feclxft 18 de Junio de 1 887.

(Conclusión.)

Art. 68. Las referidas Juntas com
probarán después el padrón co i las cé
dulas con la posible minuciosidad, así 
Como los resúmenes de ios mismos con 
el municipal remitido anteriormente, 
aprobándolos cuando proceda, ó hacien
do rectificaciones si á tillo hubiese lu^ar.

Después de haberse asegurado 
mismas Juntas provinciales, como qud- ; 
da dicho, de que ha o sido extractadas 
numéricamente en el cuaderno auxiliar 
y copiadas en el padrón con toda fldeji * , 
dad las cédulas de inscripción de cada 
término, se consignará en los citados 
cuaderno auxiliar, padrón y resúmenes 
respectivos, la nota definitiva de apro
bación, devolviendo con toda urgencia 
á las juntas municipales los primeros y. 
stig nidos Y un tijeoiplar de los terceros. ., 

Las cédulas originales Quedarán en 
poder de la Junta provincial páralos 
trabajos sucesivos.

Art. 67. Concluidas las anteriores 
oper’Clones, rtidactarán una Memoria 
de los trabajos del censo de población 
en la provincia, tenienJo en ouejUi lo
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du Ui observisiones más importantes 
qni M hagan en Ua Memorias de las 
Jantas manieipalei; y mencionando 
también â las personas qne hayan pres
tado aerricios extraordinarios en el mis
mo censo. Bata Memoria se remitirá á la 
Dirección general del lostituto Geográ
fico y Estadístico.

Art. 68. Por último, formarán las 
enentas de loa gastos ocasionados en el 
cenao.que hayan sido satisfechos por su 
conducto ó intervención, y las remitirán 
á la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico ¡«ra su ulterior tra
mitación. Además de estas cuentas ori
ginales. enviarán otro ejemplar de ellas 
en forma de copia á la misma Dirección 
general, así como un resumen por Ayun
tamientos del importe de los gestos de 
eenio> satisfechos con cargo á ios res
pectivos presupuestos municipales; este 
resúmen se formará en vista de las co- 
piu de las cuentas municipales á que 
se refiere el artículo 59.

Art. 69. En cualquier período de las 
operaciones censales en que las Juntas 
provinciales tuviesen vehementes y fun- 
dadu sospechas de ocultación en el nú
mero de los habitantes correspondientes 
á uno ó à varios Ayuntamientos de la 
provincia, podrán propuner ála Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico que se giren í los mismos visitas 
de inspección para depurar sobre el te
rreno el grado de confianza que deba 
concederse á la inscripción hecha; y en 
calo de resultar errores de considera
ción Ú ocultaciones maliciosas, auemás 
de satisfacerse los gastos de la visita 
por los Ayuntamientos respectivos, se 
pasará á los Tribunales el tanto de cul
pa, á los efectos á que haya lugar. No se 
prepondrán, sin embargo, tales visitas 
de inspección, sino cuando se hayan 
reunido tqdos los antecedentes y noticias 
autoritadas que justifiquen por completo 
los motivos que existen para dudar de la 
Verdad del oenso, y despues de apura
dos inútilmente los medios de rectifi
cación de que el Gobernador Presidente 
de la Junto provincial pueda disponer 
dentro de sus facultades; de todo lo cual 
se dará eonécuniento detallado á la Di
lección general al hacer la propuesto in- 
dicadá»

La Dirección general nombrará direc
tamente los empleados que hayan de 
girar la visito.

Art. 70. Las .Juntas de provincia, 
conforme á lo qué se ha dicho en el ar
tículo 61 respecto á las municipales, no 
Cesarán en sus funciones hasta que por 
arden superior se acuerde su disolución. 

Art. ti. Guando se dicte esta medi
da, las Juntas de ^vincia harán entrega 
de todos los documentos que obren en 
lu poder’, relativos al censo, á los Jefes 
de trabajos estadísticos.

/ CAPÍTULO Vil

Dé to úiponsabüidad penal.

^t. M. B1 empleado público que á 
•Ibiendas altere la verdad en la redac- 
eión de-cualquiera de los documentos 
referentas al censo, será cásligado como 
reo de falsedad, con arreglo al arU SU 
del Código penal (1).

laa^M^*?! castigado con
5.960 poseÍ.7

fcÜ Ungiendo lelra,

Art. 7S. El funcionario que dasobe- 
deciere las órdenes de la Autoridad ó de 
8U8 superiores relativas á la formación 
del censo, será castigado con arreglo á 
los artículos 380, 381 y 384 del Código 
penal, f^egún la gravedad del caso (1).

Art. 74. Se considerarán empleados 
públicos para lodos los efectos de los 
articulos anteriores, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de 
nombram.ento del Gobierno ó de las Au
toridades de la Administración central, 
provincial y municipal ó de elección 
popular, sino también los que se nom
bren especialmente para cooperar á la 
formación del censo.

Art. 75. S»»ráu castigados con arreglo 
al art. 265 del Código penal (1) los que

X* Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han 
tenido.

3 .® Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones, ó mauifesta- 
ciones diferentes de las que hubiesen 
hecho.

4 .° Faltando á la verdad en la na
rración de los hechos,

5 .® Alterando las fechas verdaderas. 
6 .® Haciendo en documento verda

dero cualquiera alteración ó intercala
ción que varíe su sentido.

7 ." Dando copia en forma fehaciente 
de un documento supuesto o manifes
tando en ella cosa contraria ó diterente 
de la que contenga el verdadero ori
ginal.

8 .® Intercalando cualquiera escritu
ra en uu protocolo, registro ó libro ofi
cial.

Será castigado también con la pena 
señalada en el párrafo primero de este 
articulo el Ministro eclesiástico que incu
rriere en algUoO de los delitos compre- 
didos en los numeros anteriores, res
pecto á actos ó documentos que puedan 
producir efectos en el estado de las per
sonas ó en el orden civil.

( 1) Art. ^0. Los funcionarios judi
ciales ó administrativos que se negaren 
abiertamente á dar ei debido cumplí» 
miento á sentencia, decisiones ú órde
nes de la Autoridad superior, dictadas 
dentro de los límites cíe su respr^ctiva 
competencia, y revestidas de las tornia- 
iidaoes legales, incurrirau en las penas 
de iuhabihtecióo temporal especial en su 
grado máximo á luh.ibititaúion perpétua 
especial y multa oe 150 d 1 50ü pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, no incurrirán en re&pj/.- 
sabilidad criminal ios funcionarios pú
blicos por no dar cuinpiimmuto a un 
mandato administra ivo que consutuya 
una infracción mdiiifiesia, clara y termi
nante de un precepto constitucional.

Tampoco incurri) an eu respoiixubili- 
dad criminal los funcionarios públicos 
constituidos en Autoridad que no den 
cumplimiento á uu mandato de igual 
clase, en el que se inh-uija maiufiesta, 
clara y terminantemente cualquiera 
ley

Arl. 381. El funcionario que habien
do suspendido por cualquier motivu que 
no fuese de ios expresados en el segundo 
párrafo del artículo anterior la ejecución 
de las órdenes de sus superiores, las des
obedeciere despues que aqueiios hubi»r- 
sen d'^saprobado la auspen^ión, sufrirá 
la pena de inhabilitación perpé.ua espe
cial y prisión correccional en sus grados ‘ 
miuirno y medio.

Art 382. El funcionario pubiico que, 
requerido por Auiomlad compéleme no 
prestase la debida cooperaeion para la 
Administración dejusuciaú otro servi
cio oúblico, incuinra en la pena de 
suspensión en sus grados minimo y 
medio y multa de 125 a 1.250 pesetas. 

Si de su omisión resultase grave daño 
para la causa pública o à un tercero, las 
penas sera.) de inhabilitación perpetua 
especial y muíta de 150 á 4.500 ptsetas. ( 

( 2) Art. 2b5. Los q<ie reaisiivrou á la 
Autoridad ó á sus agentes, o lo» aesuoe 
tlocieren gravemente eu oi ejercicio ue 
las funcioiieh de sus cargos, sui do castiga. • 
d<'8con las penas de ariesio mavor v 
multa dé 12b á j,251 pesetas,

desobálecieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cédulas de inscrip
ción, ó indujeren ó cooperasen á igual 
desobediencia por parte de otros

Art. 76. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores artícu
los, dará parte inmediatamente ai Juez, y 
pondrán á su disposición al culpable para 
que proceda desde luego á la formación 
de causa.

Art. 77. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción a las lejes*.

1,® Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cédula 
deinsciipción,nila entregarená la Autori
dad en el plazo señalado, conforme á lo 
dispuesto en el articuio 48.

2.® Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad 
ocultándola, alterándola ó oomcuendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 78. Las faltas de que trata el 
artículo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Aicaideao Go
bernadores en su caso, con las penas 
correspondientes, según la gravedad del 
hecho y las atribuciones de la Autori
dad que las imponga.

CAPÍTULO VIH

Disposiciones generales.

Art. 79. De los gastos que ocurran 
en ias operaciones censales se satisfarán 
con cargo á los fondos municipales: los 
invertidos en la conducción desde la ca
pital de la provincia a la del respectivo 
Ayuntamiento, de las cédulas y demás 
documentos eu btauco, en distribuir en
tre lodos los habitantes del término las 
cédulas, recogiéndolas de los mismos 
y haciendo en su caso la inscripción de 
las familias ausentas ó que no supiesen 
llenarlas por sí, en exteuder las hojas 
duxiliape8,los resúmenes municipales el 
padrón, la Memoria y cuentos, y en de
volver todos eslos documentos para su 
aprobación) y las cédulas originales á la 
capital de la provincia; así como tam
bién los gastos de inspección y rectifica- 
cióo á que dieren lugar las ocultaciones 
y defectos cometidos ai verificarse la 
inscripción; y los sueldo» ó salarios de 
los agentes auxiliares qne hubiese que 
nombrar en los casos en que el munici
pio carecisse absolutamente de subal
ternos ó dependientes bastantes para 
hacer en Su demarcación todas las ope
raciones auteriurmenle indicadas.

Las demas atenciones de este servi
cio serán abonadas por el Tesoro pú- 
b ICO.

L18 cuentas en que se consignen todos 
estos gastos se sujetarán en su tramitj»- 
ción á ias disposicioiiGB vigentes en la 
materia.

Art. 80. A fi' de que en Jos trabajos 
del Censo gener.d de la población no 
haya entorpecimiento «le ninguna espe
cie ni sufra relraso la constitución de 
las Juntas, los Presi .feo tes de las mismaf i 
y los Jefes, de trabajos estaJístieos ten- 
drán presentes esus reglas;

1 .* Que todas las disposici<>nes reía» I 
(ivas á la inscripción de los habitantes 
d: .ben tenet la mayor publicidad pogibfe 
por medio de circulares, ban-ios. pre- 
gofies ú otr.,8 qua «3‘én à su alcance.

2 * Qi« todos los funcionarios pú
blicos, de .--UHlquiera clase y categoría 
qtie S' «n, están en el deber de cooperar 
de un modo activo y eficHZ á que tenga 
efooto 1« lacripcioo generd de lo» bebí. |

tantes, como se previene en esta ing» 
trucción.

3 .® Que debe hacerse comprender A 
todos ius vecinos U obligación ea que 
están de extender sus cédulas con verdad 
y exactitud, no sólo porque con ello no 
se les va a ocasionar gastas ni moícsti as, 
sino porque de la luscnpciou general 
han ue ühienerse beneficios para la bue
na gobernación uel Estado y fomento 
de los pueblos.

4 .^ Que a las tuntas deben agregar
se aquellas personas que por su reuuuo- 
Cida inteligencia, por su conocimiento 
especial de la localidad, ó por afición á 
este genero ue trabajos quieran dodicar - 
se a ellos en beuehcio uei país.

Y 6.* Que los cargos de Vocales pa
ra las Jumas del Geusa, ya sean provin
ciales ya municipales, son gratuitos y 
houoi'iiicos, y únicamente obligatorios 
para lo» empleados publico», conside* 
raimóse como laies los que reciuau habe
res uel Estado o de los fondos pro viuda
les o inuiiieipales.

! Alt. «1. Los Jefes de trabajos estadís
tico» de las proYinuias uiameimran una 
correaponUeucia activa cou los Alcaloes 
con objeto de estar al corneute de 10 que 
aUelautan los trabajos preparatorios pa
ra la formación del oenso, naudo cono
cimiento à la Dirección gener al del Ins
tituto Gbograuco y Estadístico, por lo 
menos una vez al mes, dei estado en que 
se hdiiau las operaciones.

Art. Loa Gobernadores consul
taran a id Uii'eCGióu general del Instituto 
GeograuCv y bstauisuco la» dificultades 
que se íes p.esemen y no eaieu previstas 
en lu lusirucuou; puro si m pivmura nul 
tiempo no diere lUgar, uuoptaian, oyen
do á la Junta provincial ai .0 emeu opor
tuno, las nisposicioues que conoids.rea 
mas couvauieute» para que no se entor
pezcan las operaciones de la inauripciQu, 
y üarau cuenta de 10 acordado a ia mis
ma Dirección general.

Otro tamo practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y a los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas du, 
das se les ofrezcan; y si las condiciones 
del caso exigiesen-una resolución inme
diata, acordaran por si, oyendo antes á 
la J unta municipal, las medidas que ere an 
procedente»; en la inteligencia de que 
por ninguna circonatancto que ocurra 
por extraordinaria que sea, ha de dejar 
de realizarse U inscripción de todos los 
habitantes el día 31 de Diciembre, bajo 
la personal respousaoilidad do los indivi
duos de las Juntos y la espeoialísima do 
sos Presidentes.

Alt. 8J. ."i ocurriese que por equi
vocación en lo» podidos de cédulas de 
iiBcripCíoii no fueran suficientes las re
mitidas á alguua localidad, se reclama
rán las necesarias del Jefe de trabajos es
tadístico» de ta provincia por el medio 
mas rápido posible, esto es, por telégra
fo» si lo núblese en el término munici
pal, y en otro caso enviando á la capital 
un comisionado al efecto. Si se hubiesen 
empezado ya las operaciones de la ins
cripción, se suph.ála falta de cédulas 
coa hoja» de papel blanco rayadas de 
igual manera que aquéllas, en fas que 
se anotarán provisionalmente íos nom
bres y coiidicionos de las familias áqijm. 
nes se distribuyan. Recibidos los ejera-" ’ 
piares reclamados se copiará en ellos el 
contenido de las hojas y se autorizarán 
por los jefes de familia, quedando nulas 
las hojas provisionales.

Art. 84. Siempre que «as Juntas mu*
n¡oip»leoeqg«n rtuitir doeniaiB<
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toc del cen|oi ^.^vincía, Ó esta» 
devokerloc ¿ aQ^elIw, cuidariu unas y 

otras de hacerlo con todas las seguridi' 
des debidas, como ya se ha dicho en los 
artículos 39 y f6, i fla de evitar ex* 
travíós que pueden tar de trascendencia.

Art 85. Terminados los trabajos de 
las Juntas provinciales, remitirán los 
Gobernadores á la Dirección general del 

fnstitato 'Geógráfi^j(.^¿^d&(lco una 
relación dé las personat que, según las 
memorias de la Junta provincial y de las 
municipales, te hubiesen distinguido no
tablemente en ellos por su inteligencia, 
laboriosidad y celo, proponiendo, al 
mismo tiempo, las recompensas á que 
las consideren acreodoras.

Asimismo enviarán úni rétacíón do

Plas personas que hubiesen faltado á sus 

deberes, y de los castigo^ impuestos á 
las mismas con arreglo á las leyes.

Art. 86. ^ En cuanto so dicte la orden 
de disolución de las Juntas del Censo, 
quedará la continuación de este Impor* 
tante servicio en las provincias á cargo 
exclusivo de los Jefes de trabajos esta
dísticos, los cuates formarán, cotí arre

glo á las instrucciones y modalot que •• 
cada caso se las comuniquen, y valfiíá-^ 
dose de todas las noticias y detallét 'qué 
constan en las cédulaá, cu^n’tol astadoi* ’ 
y resúmenes reclame la Dirección 
ral del Instituto Geográfico y Eístadi^ep.

Rcfumín de las reglas referentes á la mstnerade inser¿llfir á los gae se pongan en carnino ó se hallen oiajando en la noche 
del 3í de Diciembre pró^inio dentro del ierritof*io espahol,

Í
) f Residentes...... 
Para punto dentro de Es|^a-1 
ña á que háh ^e'Jlegar laZ 
misma noche, y sean..?-, j

V franseuniee....
la noche del SI de diciembre. \

Para punto dentro de Espa
ña á que no han de llegar 
hasta el, día ó días si
guientes» y sean.............

Residentes.,.,

Transeúntes,

Serán inscritas como residentes ausentes en el puntp de partida en 14 cédyb 
familia, si là tienen; y si viven solas, eu la< tédolis qué úxtiená&n íai'/untaf 
con arreglo al art. ¿6. Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tanto presen- 
tes) en el punto de llegada.

... x ' Î --¿z L 1 Jb.

. No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de IJegada en el con
cepto que les corresponda, ya de residentes présenles, ya de transe,Mlas. En 
este ultimo caso porque se supone que estarán inscritas domo residentes alisan
tes donde tengan su residencia legal.

. Se inscribirán como reáidentes presentes ep el punto de pàèti^a, cuidando de no 
ser inscritas en ningún concepto en el punto de llegada.

. Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto presentas) en el punto de parti
da, cuidando tambiéa déposer inscritas en el de llegada al arribar, pprqtjrjf^B 
este úiti.mp punto fueren resilientes, ya habrán sido inscritas oportunamádle er 
día del recuento como residentes ausentes en h cédula de su dooneltíó^ por 
consiguiente al llegar no necesitan volver á ser inscritas segunda véx; y Si raerán 
transpnntes en el punto da llegada, tampoco neot^sitan ser inscritas en'él? bájá ; 
ningún coucepto, porque ya lo serían como residentes ausentes en el punto de íu ^ 
domicilio legal, y4o han sido como transeuntes en el de partida, según 
decirse. '

Las personas que se pongan en I
camino después de las doce; Sea cual fuere la fecha en 
de la noche del 31 de Di-A término de su viaje..........  
ciembre...................  I

Í8e incribirán en la forma que se ha dicho respecto á los anielieres/Como presép - 
tes en el,punto de partida en el concepto que les corresponda, ya dé, résfdéntá^,’; *

* - < ya de transeúntes; y no serán inscritas á su llegada en el puntó adón'de’ Werénl

(pues en el caso de ser en España y tener en él su domicilio legal/yálo hab7áo^ 
sido el día del recuento como residentes ausentes. '

Las p^soiias que se hallen viajando,por ' __ : 4 én lia noche del 5f dé 
Diciembre, y que se Siyan pueste ea cansino en tochas ánteribres....,.........."...

Serán incritas como residentes ausentes én su domicilio legal, y además lasque via
jen por tierra en el punto de llegada, si es dentro de España, ó en el último pue
blo de la frontera cuando el viaje continuara al extranjero; y fas que viajen por* 
mar en el puerto de desemb8rque'(si fuere tambiéo dentro de EspañajJlanaránJa 
cédula que reciban respectivamente del Jefe de la estación dei ferrocarri ¿.«el 
Capitán del puerto, en la que se inscribirán como transeuntes, añadiendo guq sa 
haUaban en camino la noche del recuento., ..

En el caso de que los viajeros de que se trata' tuviesenáu domicilio legal ebj)l pun- . 
to de llegada, lo hirán constar asi en la cédula que iesTiaya dado el Jefe de es 
tación ó G^pitÁO dtl.puerto^ eajicciticando las sanas de su casa-habitación^.
de que la Junta municipal busque y modifique las cédulas que la familia de cada 
uno hubi'Ttí entregado en su día, clasificando ahora en e'la como residente pre
sente al que estarla como residente ausente ; pues de no hacerlo asi, resultará 

' que estos individuos no constarán inscritos como presentes en punto alguno. 
Siendo el viaje á nuestras posesiones ultramarinas ó al extranjero, pero también 

por mar, los individuos que por haberse embarcado antes de las doce de la noche 
del 31 de Diciembre ó por estar navegando en dicha noche hubiesen sido ins
critos en la cédula de su domicilio legal, como residentes ausentes, no figurarán 
como presentes en ninguna cédula de la Península é islas adyacentes, i no ser 
que hiciesen escala durante la misma noche en algún puerto español; en esto 
caso se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuviesen que cootinaar su 
viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada por el Capitán del puerto.

San Sebastián 20 de Septiembre de 1887.39Aprobada por S. M. esta {aatruceión.«»£Í Ministro de Fomento, Navarro y Rodiigo.

GOBIERNO GIVTL.
Núm. lOá 

bon Ricardo Ayuso, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Me- 
Utón Pancorbo, Procurador, ve
cino déosla ciudad, apoderado 
de D. Fidel de Oleaga y Mac-Ma- 
hón, de profesión comerciante y 
mayor de edad, se ha presenta
do à mi autoridad A las once y 
Cuarto de la maftana del día de 
la fecha una solicitud de registro 
de doce pertenencias con el título 
de «Puritana,» de minerai de hie
rro, en terreno situado en lérml- 
Ro de la villa de Villav’eláyd, pa
caje que llaman «81 Cucurucho,»“ 
lindante al N., don el Cucurucho,

al S con la dehesa de Cobarojas, 
al E. con Collado rurales y al 
O. con la era del Cerúo y Cuerda 
buena, cuya designación ha Ve- 
riñcado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da la entrada dé una galería» 
sita en terreno común del paraje 
denominado El Cucurucho, ó sea 
el mismo punto de partida de la 
mina antigua «Enrique;* desde 
él se medirán' cincuenta metros 
al S., y se Colocará la primera es
taca; de ésta trescientos metros 
al E*, la segunda; de ésta dos
cientos metros aP N.,‘ la tercera; 
de ésta seiscientos metros al 
O., la cuarta; de ésta tresciento ' 
métros al S., la quinta, y dé ésu 
iresciinlo® metros al E./se en

contrará la primera estaca, y se 
cerrará el perímetro de las doce 
períenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
.de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que ios que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella, lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida,dentrode1 pla
zo de sesenta días que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de Minería.

Logroño 2Ô de Septiembre de 
1887. 

til
Hfeardo Ayoso.

Sección judicial.
Kúm, 1«

Don Gabriel Martín, Juez de ins« 
tracción de Logroflo.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza à Ricardo Elizarri Mar
tínez, soltero, de unos veinte 
aflos, vecino de Vitori^^^ 
paradero se ignora, para *q«e ■ 
dentro del iérmino de dócedías,'^ 
á contar de un edicto igui^ 
en la Gaceta de Mádnd, 
rezca en este Juzgado á p^ç^|^ç 
declaración en causa sohre^bur- 
to de un reloj à Pedro NiCtó^ tóo, ' 
apercibimiento de qué, en oírq,?' 
caso, se parará el perjulcjo 'á 
que hubiere luf&r.
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Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades y funcio
narios de policía averigüen el 
jMieslQ en que aquel se encuen
tra y lo participen á este Juzga
da dentro de dicho término..

Dado en Logroño á veintinue
ve de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Gabriel 
Martin.

Anuncios particulares.
LICOR ütPLRATlVO

VEGETAL lODADO
OB ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA

. HL ÏÉWCO QÜINTELLÁ
tremiade en la Bxfosición Industrial de Oporto 

de 1887 con el

DIPLOMA BE GRAN HONOR.

Ette notabilísimo mndicamente, qre 
hoy «parece precedido de ifjn grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de 1& san, 
gre, como se ha demostrado con las es 
periencias realizadas cu ios hospital' s 
públicos y con los certihcados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que sa 
distribuyen gratis a quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ ) LOGROñO

X los médicos en especial se reco- 
tniacda tan excelente medicamento.

pasado, inserta en los Bole
tines numeros 24 y 27, co
rrespondientes à los días 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
A calóes y Secretarios pue
den SU' tirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, ai ay or, 30, y Por
tales. 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual mineia ofrece
mos toda clase de impresos, 
a ten reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

JUZGADO UIMCIPAL DE LOGROÑO.

NACLMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera de
cena de Seplierr-bre de 1887.

nacidos vivus

DIAS

A

Legítimos, No legítimos.

B
3

!» 5
i

»-3 o
{0

CZ5

a=—
' NACIDOS SIN VIDA.
T VÜERTO3 ANTR9 DR SIR INSCRITOS

Legítimos. No legítimos.-

0

? 
E o 

p
s> 
-I o

« 
® 
B

»3 
o

totál 
de 

muertos

TOTAL 
de 

amb sa 
clases.

IMPRESOS 

ya loa estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo

BANCO VITAmODECATALÜÑ
co«pañ;á general de seguros sobre

LA VIDA A PRIMAS FIJAS
Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64. 

Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA, 
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR

LOS ASEGURADOS,

10.000,000 de pesetas.
De las cut mas d« 51 de Diciembre de

886, resultan ios siguientes datos:
Suscripción. . . . , Peseiaá. 50 361,<‘7o 
Riesgos en curso. . » áx 794,123*41
Reservas.............  » 857,051-60
Siniestros pagados.. > 343,700
Activo......... » 11.884,252 90

La Coippañía, para sus contratos caso 
de vida y caso ue muiTte, emplea todas 
las comb iiaciüi.es q e lieiien tbiahæoi- 
«tas la» p-iiiopaíe^ soeietiades e Europa

Inspector e Logroño: D. Hartjon Kío 
Fernandez, Muro de los neyt», uúm. 7, 
segundo.

24
23
24
25
28

1
1
1

1
1

4

2 
2
1 
4

• 1

»
5

1

3

4
2
2
4
4

4
2
2
4

TOTAL j¡ 3 6 9 o 4 13 13

ÜEFUNCIONKS regslradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Septiembre de 1887, clasificadas por sexo y es* 
tado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS
g I

3

VARONES HEMBRAS

TOTAL.

en 
Ê. 
rf- 
®

g
S> g 

S TOTAL.

TOTAL 
general.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DE

Jd AYOr^, 50 , Y J’ORTALES, 92

Esta imprenta, cuyo surtido tipogrilfico es inmenso y 
escogido y que cuenta «on personal de aptitudes no comn- 
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes alarte! 
se le encomienden.

En da misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta doeumentáción les sea ue- 
cesaría, como asimismo las oficinas militares, á precios su- 
niamente equitativos.

Servició permanente y económico para la impresión de 
Wjuelas de fiófuncióa y de enlace.

' ' . • ■' ‘ i

21
22
23
25
26

' 27
29
30

total

5

«
2
1

1

7

1

1

1

1

4
4

2
1

4

9

1

1
1 
4
»

1
D

4 4

1

5

2

4
•4 
4 
4
2 
4

2 
4
4 
4 
3
3 
4

7 16

Logroño 1 de Octubre de 4887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

OBSERVAfOaiO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 2 de Octubre de 1887.

Temperatura máxima al sol. 
Idem id. á lü.sombra................... 
Idem mínima ai aire..........................  
Idem V id. "I reflector....................

Altura baromé i
TRICA ... (

VlKlMTO....................

Estai>odf.lcielí) * 

Aÿua evaporada.. 
Ozono. . . . .
Lluvia

á I:*» .lup.ve de la mañana.. . 
á las tres de la tarde. . . . 
- las iiueVe de la mañana.. . 
e !as fTr"S de la tarde. . . , 
a las nueve d la rnañana.. . 
i las tres de i» larde. . . .

24«« 
17‘6 
6,2 
3,8 

729:8 
728,8 

so brisa. 
Ño brisa, 
Cubierlo, 

id. 
2,0

Imprenta a« MSBlNO T pOMVoMwypr, 80, y Pártale*, 99 . 
i
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